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ECAE  - RRESPONSABILIDAD DEL ESTADO – CASO N° 2

1.- El Sr. O demandó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a raíz de los daños padecidos como consecuencia de una caída ocurrida el 9/10/2015, en la rampa para discapacitados emplazada en la esquina de las calles Acevedo y Camargo de esta Ciudad. 

Según consta en el expediente, el actor al descender por esa rampa, recubierta de material plástico[footnoteRef:1], resbaló y cayó. [1:  La Ordenanza 39892 establece en el Artículo 2° lo siguiente:  Los vados o rampas de acceso que se determinan en el artículo anterior deberán ajustarse al siguiente detalle:…b) Vados: Tendrán un ancho mínimo de 2 metros y máximo de 3,20. Su pendiente transversal será de 1:12 y las laterales de 1:6 ó 1:12. Su señalización deberá efectuarse de acuerdo a las especificaciones técnicas referidas en el inciso a) punto 2.
c) Los vados y las rampas deberán construirse en: hormigón armado colado in situ (dosificación 1: 3: 3) con malla de acero de diámetro 4,2 mm cada 0,15 m o con la utilización de elementos de hormigón premoldeado.
d) La superficie del solado deberá ser: antideslizante, no siendo aceptable ni las vainilladas, ni en cuadrícula. Sobre la acera y antes del inicio del vado o rampa se colocará una hilera de un solado con textura netamente diferenciada para facilitar la orientación de los individuos.
e) En su comienzo, el vado y la rampa tendrán una altura de borde de 0,02 m con respecto al nivel de la calle.
] 


Como consecuencia del accidente el Sr. O sufrió una fractura de tibia y peroné del miembro inferior derecho que genera una incapacidad del 15% y una serie de cicatrices en la pierna derecha. 

Inmediatamente después del infortunado episodio el actor fue trasladado al Centro HM S.A., donde fue internado para un tratamiento definitivo. Luego de diez días en el centro asistencial, el paciente fue dado de alta provisoria, retornando luego para consulta. A consecuencia de la nueva consulta fue intervenido quirúrgicamente. Ello significó que debió portar un yeso funcional y realizar cuantiosos controles.

2.- Al contestar su demanda el Gobierno de la Ciudad sostiene que se debe declarar la exclusiva responsabilidad del accionante, por cuanto la rampa no fue diseñada para el tránsito de peatones. Enfatiza que esa construcción fue ideada para facilitar la circulación de personas con movilidad reducida

3.- Cabe puntualizar que la Ordenanza 39892 establece que los vados o rampas deberán construirse en hormigón armado con malla de acero de diámetro 4,2 mm cada 0,15 m o con la utilización de hormigón premoldeado. 
Dispone además que la superficie deber ser antideslizante y que sobre la acera y antes del inicio de la rampa se colocará una hilera de un solado con textura netamente diferenciada para facilitar la orientación de los individuos.

REQUERIMIENTOS
· Según los hechos expuestos ¿es razonable postular una pretensión reparatoria fundada en la responsabilidad del Estado? ¿Qué clase de responsabilidad podría invocar el Sr. O?
· ¿Es aplicable la Ley 26944, de responsabilidad patrimonial del Estado?
· Frente a la hipótesis de que se considerara aplicable la LRE ¿están reunidos los recaudos del supuesto de hecho que genera indemnizabilidad estatal? ¿por qué?
· Si Vd. fuera juez, cómo y bajo que fundamentos resolvería este
